RECOMENDACIÓN  008/2005

Saltillo, Coahuila a 16  de junio del 2005

LIC. HUMBERTO MOREIRA VALDES

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO

PRESENTE.

Señor Presidente Municipal:

La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del Estado de Coahuila, con fundamento en los Artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado las constancias que integran los expedientes acumulados CDHEC/113/2005/SALT/PMPAL, CDHEC/114/2005/SALT/PMPAL Y CDHEC/115/205/SALT/PMPAL iniciados con motivo de las quejas interpuestas ante este Organismo por la C. MARÍA DE JESÚS HERNÁNDEZ MARES, JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y HÉCTOR JAVIER HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, respectivamente por actos que  atribuyen a elementos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal, consistentes en Violación al Derecho a la Integridad y Seguridad Personal en su modalidad de Lesiones, por lo que hace a todos los quejosos y Violación al Derecho a la Privacidad en su modalidad de Allanamiento y Violación al Derecho a la Propiedad y a la Posesión en su modalidad de Ataque a la Propiedad Privada, sólo por lo que respecta a los dos primeros y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando;

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el organismo constitucional encargado de velar por que sean reales y efectivas las prerrogativas de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, por lo que para cumplir tal encomienda esta Institución, solicita con absoluto respeto a la autonomía que les inviste, que tanto las autoridades, como los servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales que rigen su actuación.

Por lo que con la facultad que me otorga el Artículo 27, apartados B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los Artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir en mi carácter de Presidenta, esta Recomendación atendiendo a lo siguiente:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día nueve de mayo del presente, compareció ante este Organismo la señora María de Jesús Hernández Mares, con el objeto de presentar queja por violaciones a sus derechos humanos, en contra de elementos de la Policía Preventiva Municipal manifestando que: “…El día viernes seis de mayo, cerca de las seis o siete de la tarde, venía llegando a mi casa de comprar leche, cuando vi que entró corriendo mi nieto Héctor Javier Hernández Martínez, y se metió a su cuarto, y atrás de él entraron corriendo varios policías municipales, a los que les pregunté por que se metían a mi casa y que si traían alguna orden, por lo que uno de ellos me respondió Usted quítese vieja chingada, no venimos con usted, venimos por el muchacho y me aventó, para meterse todos los policías a detener a mi nieto, lo agarraron y golpearon, lo traían entre varios policías, yo traté de quitarles a Héctor por que lo estaban deteniendo sin motivo y en el interior de mi domicilio sin mi permiso, pero ellos no me dejaron y me golpearon, dejándome moretones en el brazo, el cual de hecho me duele por que me lo doblaron. Deseo señalar que en mi domicilio causaron muchos daños, me rompieron los vidrios de la ventana que da a la calle y doblaron las protecciones de la misma, la puerta de entrada también la dañaron, ya que le rompieron tablas, a un ropero que tengo le rompieron un espejo, me rompieron un vidrio de la puerta que da al corredor principal y unos espejos que estaba trabajando mi hijo Juan Hernández Hernández. Todos estos daños se causaron cuando desde el exterior de la casa los oficiales estuvieron aventando piedras. De hecho también me rompieron una taza de baño…”

De igual forma, el C. Antonio Hernández Hernández, interpuso queja por los hechos que a continuación se transcriben: “…El día de ayer cerca de las siete de la noche, yo estaba en las canchas de volei ball que están a una cuadra de mi casa, cuando llegó mi esposa María del Rosario Zúñiga Gaona, a avisarme que en la casa estaban unos policías que se había metido a detener a mi sobrino, por lo que me dirigí a mi domicilio inmediatamente, al llegar, entrando en el pasillo, me iba a dirigir a los oficiales para ver que pasaba cuando un oficial me golpeó, me dio un golpe con la cacha de la pistola, de hecho estoy aquí en el Hospital Universitario porque dicen los médicos que tengo fractura craneal, después de que me golpearon, los oficiales estuvieron apedreando la casa y causando daños, rompieron vidrios y la puerta de la entrada junto con unos muebles del interior, estuvieron causando daños por un espacio de casi media hora, entonces se retiraron y a mi me trajo al Hospital una ambulancia de Bomberos. Deseo señalar que los oficiales hicieron disparos y aventaron piedras sin importarles que hubiera mujeres y niños, además que resultamos lesionados Héctor Javier Hernández Martínez, mi mamá María de Jesús Hernández, mi esposa se desmayó de susto y yo que tengo fractura craneal, además de los daños que se ocasionaron a nuestro domicilio.”

Héctor Javier Hernández Martínez, compareció ante este Organismo, con la finalidad de interponer denuncia en contra de elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Saltillo en los siguientes términos: “El día viernes seis de mayo, venía de la obra, estaba caminando por la calle Niños Héroes, cuando un oficial de la Policía Preventiva Municipal, el cual está asignado a esta área, me detuvo para quitarme dinero, pero no le di nada por que no traía y me vine con rumbo a casa de mi abuelita, entonces el oficial me la rayó y yo también se la rayé, me dijo, ahorita vas a ver y pidió apoyo, por lo que vinieron varias unidades y me empezaron a seguir, entré a la casa de mi abuelita y cerré la puerta de la entrada, después los oficiales rompieron la puerta y se metieron para detenerme, causando daños en la casa, rompiendo vidrios, dañando la puerta y unos muebles, a mi me agarraron adentro de un cuarto y me golpearon con la cacha de la pistola, causándome una lesión en la cabeza que requirió de 5 puntos de sutura, además de varias lesiones en el resto del cuerpo, cuando mi abuela se metió me soltaron y no me llevaron detenido pero ya me habían golpeado, los policías se salieron a la calle y desde afuera estuvieron lanzando piedras a la casa, causando múltiples daños a la casa de mi abuelita.”
Por lo anterior y tomando en consideración que los hechos denunciados en la queja, se refieren a los mismos actos de autoridad, se determinó la acumulación de expediente, conforme a las reglas contenidas en el Artículo 46 del Reglamento Interno de este Organismo, ya que el fin teológico en la especie es evitar el pronunciar resoluciones contradictorias en procesos ligados entre sí y con estrechas conexiones.
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y aquéllas que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Acta circunstancia de fecha nueve de mayo del presente, levantada por personal de esta Visitaduría, en la que se asienta que se realizó una inspección al domicilio de la señora María de Jesús Hernández Mares, al tenor de lo siguiente:
“...que en el exterior del domicilio, se aprecia que la puerta principal, la cual es de un marco metálico con tablas de madera, se encuentra dañada, ya que la mitad de las tablas se encuentran rotas y en el piso. La ventana que da a la calle, es de aproximadamente un metro de ancho por setenta centímetros de alto, cuenta con una estructura metálica que la divide en dos secciones, haciendo constar que ninguna de las secciones tiene vidrios y en el exterior de la pared en la que se encuentra la misma, hay restos de vidrios rotos, además la protección metálica se encuentra dañada, ya que algunos barrotes están doblados. En el corredor de acceso a la casa se encuentra una(sic)mueble tipo buró, de dos cajones, mismo que tiene unas medidas de aproximadamente sesenta centímetros de alto por cuarenta de ancho y cincuenta de fondo, no tiene cajones y la pared del costado izquierdo tiene un hoyo de aproximadamente 35 cm. de diámetro, en la tabla superior, hay dos agujeros de aproximadamente veinte centímetros por cuarenta, además que no tiene cajones y se aprecia sólo una tabla con agarradera la cual aparentemente es de uno de los cajones. La puerta que conduce a los cuartos, es metálica y en su parte superior cuenta con una sección de ventanal, de aproximadamente setenta  centímetros de ancho por ochenta de alto, el cual a su ves se divide en tres partes, una de treinta por setenta, la cual tiene su vidrio y, dos de treinta por treinta y cinco cm., de las cuales sólo una tiene vidrio y falta un de aproximadamente 30 centímetros de ancho por 35 de alto. En el interior del cuarto se encuentra un ropero de madera, de aproximadamente  1.85 metros de alto por 1.5 de ancho, el cual está dividido en tres se3cciones, contando en la parte superior de la sección central, con un espejo de aproximadamente 35 cm de ancho por 45 de alto, mismo que se encuentra roto en su parte superior. En el exterior, por el pasillo de acceso al patio trasero del domicilio, se encuentra una división elaborada con lámina de madera comprimida, la cual tiene una medida de aproximadamente 1.60 metros de alto por cincuenta centímetros de ancho y abarca la mitad del pasillo, misma que presenta dos perforaciones de aproximadamente 6 cm. de diámetro. El baño, mismo que está ubicado en el corredor que da acceso al patio trasero, no cuenta con depósito de agua, además que el asiento de plástico que se pone sobre la taza está roto. Tomando impresiones fotográficas de dichos daños, mismas que son anexadas a la presente. Refiriendo la señora Hernández Mares, que dichos daños fueron causados por las piedras y objetos que lanzaran los elementos de la Policía Preventiva Municipal el día viernes cerca de las siete de la noche. Así mismo deseo hacer constar que en la inspección no se observaron casquillos u orificios de bala, refiriendo la señora que los oficiales que accionaron sus armas de fuego realizaron disparos al aire...”
El acta se complementa con once fotografías que acreditan lo asentado.
2.- Ocho fotografías proporcionadas por una persona, quien sólo manifestó ser el hijo de la quejosa, las cuales se asegura fueron tomadas el día de los hechos y coinciden con las impresiones mostradas en los diversos periódicos de la localidad el día sábado siete de los corrientes.

3.- Fe de lesiones de la C. María de Jesús Hernández Mares, de fecha nueve de mayo del presente, levantada por personal adscrito a esta Institución, en la que se describe:

“En tal virtud una vez que estuve frente a ella, cuestionada que fue, manifiesta que efectivamente las lesiones que presenta le fueron inferidas por elementos de la Policía Preventiva Municipal, de ésta ciudad. A pregunta expresa me manifiesta estar de acuerdo en que dé cuenta de las lesiones que presenta siendo las siguientes:
“CARA EXTERNA DEL ANTEBRAZO DERECHO: Presenta tres hematomas, uno de ellos de aproximadamente un centímetro de diámetro, uno de aproximadamente cuatro centímetros de diámetro y uno de aproximadamente dos centímetros de diámetro.”

“DORSO DE LA MANO DERECHA: Presenta hematoma de aproximadamente cuatro c. de ancho por tres de alto.”

Al acta se agregan tres fotografías, en las que se observan las lesiones descritas en el apartado anterior.
4.- Fe de lesiones del C. Juan Antonio Hernández Hernández, de la misma fecha que la anterior, levantada por personal adscrito a esta Institución y en iguales términos en la que se señala:

REGION PARIETAL LADO IZQUIERDO: Presenta traumatismo craneal con cicatriz lineal de aproximadamente cinco centímetros de largo, la cual tiene cinco puntos de sutura y está en proceso de cicatrización.

REGIÓN MALARPRIVATE 


tc  \l 1 "".- Presenta excoriación de aproximadamente tres y medio centímetros de ancho por uno de alto.

Agregándose al acta, dos impresiones fotográficas en las que se observan las lesiones mencionadas.
5.- Fe de lesiones del C. Héctor Javier Hernández Martínez, de igual fecha y formato que las anteriores, en la que se detalla:

“REGION PARIETAL LADO DERECHO: Presenta traumatismo craneal con cicatriz lineal de aproximadamente seis centímetros de largo, la cual tiene puntos de sutura, sin poder precisar la cantidad y, está en proceso de cicatrización.”
“REGIÓN LUMBAR DERECHAPRIVATE 


tc  \l 1 "".- Presenta excoriación de aproximadamente un centímetro de diámetro.”
Complementando la constancia, con dos impresiones fotográficas en las que figura lo relatado. 

6.-  Testimonial a cargo del señor Claudio Martínez Reyes, recabada mediante acta circunstanciada suscrita por personal de este Organismo el día seis de mayo de este año, en la que manifestó: 
“….El día viernes 6 de los corrientes, cerca de las siete de la noche, me encontraba en mi domicilio, el cual está enfrente de la casa de la señora Hernández Mares, cuando repentinamente escuché gritos y salí a la calle, entonces vi que llevaban a mi sobrino Héctor Javier en rastra, entre varios policías municipales él estaba todo sangrado, llegó su papá y les pidió que lo soltaran, entonces corrieron hacia una patrulla y regresaron con piedras en las manos, al parecer las traían en las patrullas, entonces entre varios policías estuvieron tirando piedras hacia el domicilio de la señora Hernández Mares, por un espacio de casi una hora, porque fue mucho el tiempo que duró el problema, yo escuche disparos a una cuadra, desconozco a que o a quién le dispararon, de hecho yo le dije a un policía que ya no tiraran porque había mujeres y niños, pero me respondieron que me callara o que a mi me hacían lo mismo, por lo que ya no dije nada por temor a que también dañaran mi domicilio….”  
7.- Acta circunstanciada, levantada por personal de este Organismo de fecha nueve de mayo del presente, en la que se aprecia el testimonio a cargo del Sr. Armando Flores Flores, vecino de la quejosa que en lo que y quien interesa refiere:
 “… me constituí en el domicilio marcado con el número 1442 de la calle Privada Primo de Verdad, con la finalidad de entrevistarme con vecinos de la señora María de Jesús Hernández Mares, entrevistándome con el señor Armando Flores Flores, quien tiene su domicilio en Pedro Aranda esquina con solidaridad, quien se identificó…quien una vez enterado del motivo de mi visita manifestó: “El día viernes seis de mayo del presente año, estaba en el interior de mi casa cuando escuché disparos por lo que me asomé y vi que los policías municipales estaban afuera de la casa de la señora María de Jesús Hernández Mares, había patrullas en varias cuadras, cerrando la circulación, yo creo que mínimo había unas quince patrullas, los policías estaban tirando piedras y ladrillos hacia la casa de María de Jesús, además vi que había varias personas lesionadas, las cuales estaban bañadas en sangre. Siendo todo lo que presencié….”
8.- Acta circunstanciada, de la misma fecha que la anterior, en la que se asienta la testimonial del Sr. Sergio García Balderas y que a la letra señala:
“Soy vecino de la señora Hernández Mares, ya que vivo en el 1558 de la misma calle, el día viernes 6 de mayo del presente año, cerca de las siete de la noche, estaba en el exterior de mi domicilio con mi esposa y mi mamá, cuando vi que paso corriendo Héctor Javier Hernández Martínez, después, detrás de él, pasaron varias patrullas y unos policías tirándole piedras, yo corrí para recoger a mi niño ya que él estaba jugando en la esquina de la calle, entonces vi que Javier se metió a la casa, entonces los oficiales empezaron a tirar piedras a la casa y rompieron la puerta de la entrada, se metieron y después de unos momentos vi que los oficiales estaban tratando de sacar a Javier ya que él se detenía y ellos lo jalaban para sacarlo de la casa, lo traían ya en la calle cuando llegó su papá y se los quitó, los oficiales seguían tirando piedras y cuando la familia estaba adentro, entre todos los oficiales continuaron tirando piedras, sin importarles que hubiera en el lugar mujeres y niños, causando múltiples daños al domicilio de la señora María de Jesús, siendo todo lo que presencié, se dice también deseo señalar que escuché disparos y vi a un oficial apuntando con un arma larga hacia la casa, después escuche varios disparos. Siendo todo lo que presencié….”  

9.- Nota y fotografía del periódico “El Diario”, de fecha siete de mayo del presente.

10.- Informe que rinde a este Organismo el Lic. Segismundo Doguín Martínez, Director de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, en relación a los hechos, en el que señala:
“…PRIMERO.- Que el día 06 de mayo de 2005, siendo las diecinueve horas con quince minutos, el Jefe de Sector Oficial Francisco Javier Ruiz Silva, a cargo de la unidad 6141, recibió notificación vía radio que en las calles de Privada Primo de Verdad y Niños Héroes de la Colonia Bellavista, se registraba una alteración del orden público (riña) en donde se encontraban personas lesionadas, girando órdenes para que la unidad policial 6635 se trasladara a dicho lugar, escuchando posteriormente por el radiotransmisor que la citada patrulla estaba solicitando auxilio ya que estaban (sic) siendo agredida por objetos contundentes que arrojaban diversas personas, trasladándose al lugar en compañía de las unidades 30221, 6615, 6621, 6612, 6619, 30245, 6154 y 6613, siendo agredidos de igual forma que la primera unidad policial, por un grupo de aproximadamente treinta personas del sexo masculino.

SEGUNDO.- De dicha intervención policial y ante la situación que se  registro y que a ciencia cierta no puede ser establecido el motivo que originó tal movilización, ya que se dice que fue por una riña que se registraba en el lugar mencionado y que se presumía la existencia de personas lesionadas y que una unidad de la policía, fue aproximada al lugar para que verificara el reporte, siendo recibido con proyectiles diversos como piedras y otros objetos, optando por descender los oficiales de sus respectivas unidades con el fin de establecer el orden y ejecutar los arrestos en contra de quien resultara responsable de la alteración del orden y de quienes habían lesionado a los oficiales Ubaldo Serrato Niño y César Barraza Chávez, así como los que le habían ocasionados daños a la unidad 6615, no siendo posible las detenciones ya que varios de los agresores se refugiaron en diversos domicilios, siendo que, según el dicho del oficial Ruiz Silva, una persona del sexo masculino que vestía pantalón de mezclilla y camisa a rayas color blanco con verde, salió de un domicilio con un arma de fuego en la mano efectuando disparos en contra del personal de policía, por lo que al temer por su integridad física, el oficial Ruiz Silva accionó su arma de cargo (fusil AR-15) en contra de dicha persona, quien se introdujo al domicilio del cual había salido, no logrando su detención.
TERCERO.- No es por demás dejar asentado que, ante este eminente hecho registrado y que sabemos sobre la trascendencia que tomó por haber aparecido en los medios escritos (prensa), en ese mismo momento en que se tuvo conocimiento de los mismos, el suscrito Director giré instrucciones precisas, a fin de que el Departamento de Asuntos Internos de este (sic) dependencia a mi cargo, iniciara las investigaciones correspondientes y deslindara las responsabilidades y se dictara la resolución que conforme a derecho correspondiera atento a lo que dispone el Reglamento Interno de la Policía Preventiva Municipal y en su oportunidad de (sic) elevara ante el Comité Municipal de Admisión, Evaluación y Disciplina.
CUARTO.- Para los efectos legales procedentes y como lo solicita, tengo a bien informarle los nombres de los Oficiales y números de patrullas que acudieron al lugar de los hechos:

· Oficial Francisco Javier Ruiz Silva, Jefe de Sector y tripulante de la unidad 6141 y quien estuvo al mando de las demás unidades policiales.

· Oficiales Bulmaro de la Cruz Vázquez y Gloria Ma. Luisa Vázquez Segovia, tripulantes de la unidad 6515.

· Oficiales César Carranza Martínez y Guadalupe Rodríguez Rentaría, tripulantes de la unidad 30221.

· Oficiales Federico Medina Carrillo y Rosario Escobedo Eguía, tripulantes de la unidad 6154.

· Oficial Martín Padilla González, tripulante de la unidad 6613.

· Oficial Esteban Galván Zúñiga, tripulante de la unidad 6636.

· Oficial Ernesto Lozano Cedillo, tripulante de la unidad 6621
· Oficiales Juan E. Santiago Ayala y Gerardo Guerrero Barrera, tripulantes de la unidad 30245.
· Oficial Juan Luis Aguirre Orocio, tripulante de la unidad 6612…”

11.- Copia del oficio No. DPPM/249/2005, de fecha siete de mayo del presente, en el que el Director de la Policía Preventiva Municipal gira indicaciones al Presidente del Departamento de Asuntos Internos de la Policía Preventiva Municipal al tenor de lo siguiente:
“…Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 73 fracción II, 76, 93, 109 y demás relativos del Reglamento Interno de la Policía Preventiva Municipal, y en virtud que el día de hoy en diarios de circulación local salieron publicadas sendas notas periodísticas en donde se observan en fotografías elementos pertenecientes a esta corporación en actitud agresiva y en como pie de foto se lee “UN POLICIA ES CAPATADO EN EL MOMENTO EN QUE TIRA UNA PIEDRA A SUS “RIVALES” DURANTE EL SANGRIENTO ENFRENTAMIENTO” acciones que denotan actos contrarios a las normas tácticas policiales y a los procedimientos respectivos.

Asimismo le anexo a usted, copia del parte informativo de flujo interno número DS-1208/2005 de fecha 06 de mayo del presente año, rendido por el Oficial Francisco Javier Ruiz Silva, Jefe de Sector de la Delegación Sur y fotografías de diversas personas que resultaron lesionadas durante el enfrentamiento; para el efecto, se le instruye para que inicie la investigación interna correspondiente y se integre el procedimiento a que haya lugar y en su momento oportuno se dicte la resolución que conforme a derecho proceda, debiendo informar a esta Dirección el resultado respectivo…”
12.- Parte informativo de flujo interno, de fecha  06 de mayo del presente, signado por el Jefe de Sector, Oficial Francisco Javier Ruiz Silva, en que hace del conocimiento del Director de la Policía Preventiva Municipal, que:

“…Del día de hoy al encontrarme en mi servicio de prevención y vigilancia a bordo de la unidad 6141, me comunicó el radio operador por medio de la central de comunicaciones que en la Privada Primo de Verdad y Niños Héroes de la colonia Bellavista, se suscitaba una riña en la cuál se encontraban personas lesionadas, por tal motivo le indique al radio operador que le comunicara a los oficiales asignados a la unidad 6635 que se trasladaran al lugar, por lo que momentos después escuche vía radio que los oficiales de la unidad había acudido al auxilio solicitaba apoyo debido a que estaban siendo agredidos con proyectiles, trasladándome de inmediato en compañía de las unidades 30221, 6615, 6621, 6612, 6619, 30245, 6154 y 6613   y al llegar fuimos recibidos con proyectiles, un grupo de aproximadamente 30 personas del sexo masculino y de aspecto pandillero, quienes lograron lesionar a los oficiales Ubaldo Serrato Niño y Cesar Barraza Chávez, así como dañar la parte lateral media izquierda de la unidad 6515, optando los suscritos por descender de las unidades para tratar de detener a los responsables, siendo en esos momentos salió de un domicilio de color amarillo s/n ubicado sobre la acera poniente de la primer vía mencionada una persona del sexo masculino, quien vestía pantalón de mezclilla y camisa a rayas color blanco con verde, mismo que portaba en su mano derecha un arma de fuego tipo escuadra, la cuál detono aproximadamente en 12 ocasiones en contra de los suscritos, por lo que al observar tal agresión el suscrito accioné mi arma de fuego (fusil AR-15 con matricula 001020) en una ocasión en contra de dicha persona no haciendo blanco, y al ver esto dicha persona se introdujo al domicilio del cuál había salido, acto seguido las demás personas también se introdujeron a distintos domicilios, continuando con la agresión a base de proyectiles desde las azoteas de los domicilios, en virtud de lo anterior procedimos a retirarnos de inmediato del lugar sin lograr la detención de ninguna persona y posteriormente elaborar el presente parte informativo al respecto.
Cabe hacer mención que el Oficial César Barraza Chávez presenta una lesión en el dorso de la mano izquierda, así mismo el Oficial Ubaldo Serrato Niño presenta una lesión en la región pariental izquierda…”

13.- Copia simple de las siguientes Bitácoras de Servicio; todas de fecha seis de mayo de este año.
Unidad móvil 6515, a cargo de los oficiales Bulamro de la Cruz Vázquez y Gloria Ma. Luisa Vázquez S.

Unidad móvil a 30221, a cargo de César Carranza Martínez y Guadalupe Rodríguez Rentería.

 Unidad móvil 6141, a cargo de Francisco Javier Ruiz Silva.
Unidad móvil 6154, a cargo de Federico Medina Carrillo y Rosario Escobedo Eguía.
Unidad móvil 6613, a cargo de Martín Padilla González.

Unidad móvil 6635, a cargo de Esteban Galván Zúñiga.

Unidad móvil 6621, a cargo de Ernesto Lozano C.

Unidad móvil 30245, a cargo de Juan E. Santiago Ayala y Gerardo Guerrero B.

Unidad móvil 6612, a cargo de Juan Luis Aguirre Orocio
14.- Acta circunstanciada de fecha dieciséis de mayo del año en curso, levantada por personal de esta Comisión, en la que se asienta la deposición vertida por el Oficial de la Policía Preventiva Municipal, Ernesto Lozano Cedillo, en los siguientes términos:
“...El día de los hechos,  yo estaba asignado al sector sur de la ciudad en la unidad 6621, cuando vía radio escuché al compañero Esteban Galván Zúñiga, de la unidad 6635 pidiendo apoyo debido a que había una riña y cuando él llegó a la Privada Primo de Verdad lo recibieron lanzándole proyectiles, por lo que acudí al lugar, no pudiendo llegar hasta la calle Primo de Verdad, ya que ahí había múltiples unidades y en la calle en la que sucedieron los hechos estaban los oficiales del grupo águila, yo no vi lo que sucedió, me quedé en la calle de Niños Héroes casi esquina con Reforma, de hecho en el lugar en el que yo me estacioné, ni siquiera se alcanza a ver la calle Primo de Verdad, solo recuerdo que por la calle en que se suscitaron los hechos es decir en la Privada Primo de Verdad, se escucharon detonaciones de armas de fuego, fueron dos disparos que se escucharon seguidos, como si se estuviera accionando un arma semiautomática tipo escuadra, pero el sonido era como del interior de una vivienda, porque es muy diferente el sonido cuando se realiza el disparo al aire libre que cuando se realiza en un cuarto, además que se escuchó como si fuera un arma de fuego calibre veintidós, deseo aclarar que yo no vi lo que sucedió por las razones ya mencionadas y no vi a mis compañeros tirando piedras porque no llegué al lugar de los hechos….”

15.- Comparecencia del Oficial Bulmaro de la Cruz Vázquez, levantada el diecisiete de mayo del dos mil cinco, en la que declaró: 

“….El día en mención, yo traía la unidad 6515, y la unidad 30221 venía a cargo del oficial Ricardo Molina, que es quien estaba a cargo del Grupo Águila ese día, deseo señalar que somos nueve personas las del grupo, y dos estamos asignados a la conducción de los vehículos, nosotros recibimos un reporte vía radio de la central, reportando una riña en la Privada Primo de Verdad, por lo que acudimos al lugar, estábamos en la colonia Tierra y Libertad, por lo que llegamos a la Bellavista casi a las siete de la noche, no recuerdo la hora exacta, pero teníamos poco de haber iniciado nuestro turno y todavía había luz natural, al llegar a la colonia Bellavista, el oficial Ricardo Molina se entrevistó con unas unidades tipo patrulla, y después nos dijo que íbamos a entrar ya que había un grupo de personas ingiriendo bebidas embriagantes, que habían entrado unas patrullas y las habían  recibido con proyectiles, por lo que las dos unidades entramos a la privada Primo de Verdad, la 30221 entró por delante, al llegar al lugar, descendieron los oficiales para detener al grupo de personas que estaban tomando en la calle, cuando los oficiales se bajaron y se acercaron a las personas, uno de los particulares le lanzó un ladrillo al oficial Serrato Niño, golpeándolo en la cabeza al costado de la oreja, después se metieron a una casa que tenía una puerta de madera, como el oficial Serrato Niño estaba en el piso, y los particulares seguían lanzando proyectiles, mis compañeros tuvieron que repeler la agresión y trataron de detener a la persona que golpeó al oficial Serrato, ya que el era el más agresivo y salía a la calle a lanzar piedras. Repentinamente, del interior de la casa se escucharon varias detonaciones de arma de fuego, fueron tres o cuatro, por lo que descendí de la unidad ya que tengo porte de arma y los otros muchachos del grupo no traen arma, para esto tuve que salir a estacionar la patrulla a la vuelta y regresé a ver que pasó con las detonaciones, al llegar alcance a escuchar los disparos, por lo que desenfundé mi pistola y apunté hacia la ventana de la casa, ya que de ahí provenían los disparos, esto para que dejaran de disparar, pero nunca accioné mi pistola, al ver que traía la pistola, cesaron los disparos y mis compañeros agarraron al oficial y nos salimos del lugar, sacando al oficial herido y a la segunda unidad, nos fuimos a la calle Pedro Aranda, por la Secundaria Técnica # 3, lugar en el que llegó una unidad de la Cruz Roja para llevar al oficial herido al Hospital Universitario, sin regresar al domicilio.”  
16.- Comparecencia del elemento de la Policía Preventiva Municipal, Federico Medina Carrillo, de fecha veintiuno de mayo del año en curso, en la que señala: 
“Una vez que me son puestas a la vista, las constancias que integran la investigación que deriva mi comparecencia, es mi deseo manifestar… que yo me desempeño como elemento de la policía preventiva municipal de esta ciudad y es el caso que el día viernes 6 de mayo del año en curso, yo me encontraba asignado al sector, es decir Sur-Oriente, en la patrulla 6154 y siendo aproximadamente las siete de la tarde, yo recibí un comunicado vía radio, en el sentido de que un compañero, quien andaba a bordo de la unidad 6635, solicitaba ayuda ya que en la Privada Primo de Verdad se suscitaba una riña, motivo por el cual acudimos en su auxilio, ya estando en ese lugar la riña estaba en grande, conduje la patrulla de cargo a otra calle para que no la fueran a dañar, regresándome a pie, lo único que alcance a observar eran puras pedradas por lo que una vez que rescatamos a un compañero que estaba lesionado, nos retiramos del lugar, siendo todo lo que deseo manifestar. A preguntas directas que le formulo, responde a la primera, que acudí para auxiliar a un compañero que era atacado por unas personas que estaban en riña; a la segunda, que no logramos detener a nadie porque había mucha gente que se oponía; a la tercera, que mi compañero se apellida Serrato Niño, ignorando su nombre; que el presentaba una lesión en la cabeza, en la parte izquierda, producida por una pedrada; a la cuarta, que no me percate que compañeros hayan ingresado al domicilio y si las piedras provenían de ambos bandos, es decir agresores y compañeros policías; a la quinta, no me consta que los agresores hayan hecho disparos de arma de fuego, sin embargo compañeros míos refieren un disparo de pistola calibre 22 del interior del domicilio y, de mis compañeros nadie efectuó disparos.”
17.- Comparecencia del elemento de la Policía Preventiva Municipal, Francisco Javier Ruiz Silva, de fecha 21 de mayo del año en curso, en la que señala: 
“Me desempeño como jefe de sector en la Delegación Sur de la Policía Preventiva municipal, y es mi deseo ratificar en todas sus partes el contenido parte informativo de flujo interno con número DS-1208/2005, de fecha 06 de mayo del presente año, toda vez que yo lo suscribí. Además deseo aclarar que la unidad 6635 estaba tripulada por un solo oficial, no por varios, y que la matrícula completa de mi fusil es la LST001020, siendo todo lo que deseo manifestar”. Acto Seguido, el suscrito le realizó preguntas, respondiendo a la primera de ella, de si en el momento en que él arribó al lugar de los hechos se percató de la existencia de una riña entre particulares, sí, había entre veinte y treinta personas en medio de la calle y estaban riñendo entre ellos, traían palos, navajas y botellas, yo vi que tres o cuatro de estas personas estaban golpeando a una sola y al mismo tiempo los otros se estaban lanzando proyectiles. A la segunda, de si él llegó con las unidades de apoyo y tuvo contacto directo con los hechos desde su inicio hasta su culminación, contestó, sí, nosotros llegamos, nos empezaron a lanzar piedras y sacamos las unidades de la privada, después regresamos a pié y en ese momento salieron varias personas del domicilio, quienes aventaron piedras a dos unidades que estaban retirándose por el lado norte de la calle, nosotros estábamos entrando por el lado sur y vi a cuatro o cinco oficiales que iban a pié, detrás de las unidades que estaban retirándose por el lado norte, y una persona que salió del domicilio amarillo sacó un arma tipo escuadra, la cual detonó en tres o cuatro ocasiones en contra de estos oficiales, para después realizar detonaciones al aire, posteriormente giró hacia el lugar en el que me encontraba yo apuntándome con el arma, por lo que detoné mi fusil sin poder hacer blanco, acto seguido la persona se metió nuevamente a su casa y otras personas se metieron a varios domicilios, lanzando desde el interior de las casas piedras y pedazos de block y ladrillos. A la tercera, de si las unidades mencionadas en su parte informativo son todas las que participaron en los hechos y si está seguro que son los números correctos, aseveró, que yo recuerde esas son todas y los números son correctos, sólo hay error en la unidad 6615, ya que esta no estuvo presente, fue la unidad 6515 que es del Grupo  Águila, tripulada por Bulmaro de la Cruz Vázquez, y es la que resultó dañada, pero tuve un error al elaborar el parte informativo de flujo interno. A la cuarta, de si recuerda en qué unidad venían los oficiales Ubaldo Serrato Niño y César Carranza Chávez, contestó, no lo recuerdo, ya que son del Grupo Águila, pero deben de haber sido de la 30221 o de la 6515, que son las asignadas a dicho agrupamiento. A la quinta, de si recuerda que alguno de sus compañeros realizara detonaciones de arma de fuego o si él fue el único oficial que realizó disparos contestó, yo fui el único que disparé ese día, ya que del Grupo Águila sólo dos oficiales están armados, y cuando salimos del lugar, revisé sus pistolas y no habían sido accionadas. A la sexta, de si él sabe quién es el oficial que fue fotografiado lanzando un objeto hacia el domicilio particular, aseveró, no tengo conocimiento de quien será y no lo alcanzo a distinguir, por lo que no lo puedo identificar. A la séptima de si él vio a alguno de los oficiales introducirse al domicilio de la quejosa, respondió, ninguno de los oficiales se metió al domicilio, yo estuve presente desde el momento en que llegamos todas las unidades hasta que nos retiramos y ninguno de los elementos se introdujo al domicilio.”

18.- Comparecencia del Oficial Ubaldo Serrato Niño, levantada en presencia de personal de la instancia el veintitrés de mayo del presente, en la que declaró:
“El día en mención… acudimos a la Privada Primo de Verdad, en atención a un apoyo solicitado por otras unidades, las cuales reportaban que los estaban apedreando… acudimos al lugar, llegamos y entramos directo…. casi a mitad de la cuadra había un número considerable de personas, cerca de diez o quince… mismos que comenzaron a lanzar piedras en cuanto nosotros descendimos… entonces a mí me golpearon en la cabeza… inclusive se escucharon balazos, yo me empecé a sentir mal… por lo que mis compañeros me sacaron del lugar… además que no vi muchas de las cosas que sucedieron…”. 

19.- Comparecencia del Oficial Esteban Galván Zúñiga, Suboficial de la Policía Preventiva Municipal de Saltillo, levantada en la misma fecha que antecede y que en relación a los hechos manifestó:
“Los hechos no son como los mencionan en su queja… en ningún momento se allanó el domicilio de la quejosa, ni se lesionó a persona alguna, por lo que resulta ilógico… el oficial que sale en la fotografía lanzando una piedra, no la está aventando al domicilio, sino hacia el techo del mismo, que es de donde estaban aventándoles proyectiles a ellos, además deseo aclarar que ese día, yo tomé dos piedras y las traía en la mano, pero no las lancé, esto lo señalo por que los quejosos mencionaron que nos tenían grabados, además que yo no tengo arma, siendo falso también que los hayamos golpeado con la cacha de la pistola…”.
III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

María de Jesús Hernández Mares, Juan Antonio Hernández Hernández y Héctor Javier Hernández Martínez, vieron  conculcados sus derechos esenciales, por Servidores Públicos dependientes de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Saltillo, por los actos realizados en su perjuicio, en virtud de las lesiones de que fueron objeto, además del allanamiento de morada y los daños causados  en el domicilio de los dos primeros, a consecuencia del uso inadecuado de la fuerza pública.
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Del análisis de las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad las normas del procedimiento y con los principios lógico jurídicos de equidad y conforme a la  sana crítica, se colige que Servidores Públicos de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, violentaron las prerrogativas fundamentales de María de Jesús Hernández Mares, Juan Antonio Hernández Hernández y Héctor Javier Hernández Martínez, vulnerando el Derecho a la Integridad y Seguridad Personal, en su modalidad de Lesiones, además de la Violación al Derecho a la Privacidad, en su modalidad de Allanamiento de Morada y Violación al Derecho a la Propiedad y a la Posesión, en su modalidad de Ataque a la Propiedad, conforme a lo siguiente:

En primer término y por lo que hace a la Violación al Derecho a la Integridad y Seguridad Personal, en su modalidad de Lesiones, ésta denota cualquier acto u omisión que tenga como resultado una alteración en la salud o deje huella material en el cuerpo, realizada directamente por una autoridad o servidor público en el ejercicio de sus funciones y en perjuicio de cualquier persona.

En el sumario quedó establecido que la alteración en el estado de salud de los quejosos se produjo como consecuencia del uso excesivo e indebido de la fuerza, por parte de los oficiales policíacos, demostrándose tanto por las declaraciones de los quejosos, así como por la fe de lesiones, levantada a cada uno de los agraviados, como por la apreciación del personal de este Organismo, de las lesiones, y por las impresiones fotográficas publicadas en los diferentes medios de comunicación escrita.

El informe de la autoridad en relación con este punto, señala que la intervención policíaca “presumía la existencia de personas lesionadas”, hecho que en ningún momento se acreditó. Mas aún, el mismo documento refiere que el inicio de actividades, obedeció a una notificación vía radio que recibió el Oficial Francisco Javier Ruiz Silva, en la que le informaban que “se registraba una alteración del orden publico (riña) en donde se encontraban personas lesionadas”, pero “que a ciencia cierta”, “no puede ser establecido el motivo que originó tal movilización”, razón por la cual no hay posibilidad de establecer la existencia de alteraciones en la salud de las personas, anteriores  a la participación oficial.

 Sin embargo, las declaraciones de los vecinos del lugar en el que ocurrieron los hechos alegados por los agraviados, establecen el momento en el que dieron cuenta de que había personas lesionadas, como es el caso del Señor Armando Flores Flores, quien señala que el día del incidente, él se encontraba en el interior de su casa cuando escuchó disparos, por lo que se asomó a la calle  y vio “…que los policías estaban afuera de la casa de la señora María de Jesús…había patrullas en varias cuadras…los policías estaban tirando piedras y ladrillos hacia la casa de María de Jesús…” y  “…había varias personas lesionadas, las cuales estaban bañadas en sangre…”.
Por su parte, Sergio García Balderas, refiere en su testimonial que él se encontraba en el exterior de su domicilio y cuando vio que Héctor Javier Hernández Martínez pasó corriendo y detrás de este último, pasaron varias patrullas y unos policías “tirándole piedras…Javier se metió a la casa… -refiriéndose a la de la señora Hernández Mares- …entonces los oficiales empezaron a tirar piedras a la casa  y rompieron la puerta de la entrada, se metieron y después de unos momentos…los oficiales estaban tratando de sacar a Javier ya que él se detenía y ellos lo jalaban para sacarlo de la casa… cuando llegó su papá y se los quitó, los oficiales seguían tirando piedras y cuando la familia estaba adentro, entre todos los oficiales continuaron tirando piedras, sin importarles que hubiera en el lugar mujeres y niños…” 

Por otro lado, el Señor Claudio Martínez Reyes menciona en su testimonial: “ cerca de las siete…me encontraba en mi domicilio… entonces vi que llevaban a mi sobrino Héctor Javier en rastra entre varios policías municipales, él estaba todo sangrado, llegó su papá y les pidió que o soltaran entonces corrieron hacia una patrulla y regresaron con piedras en las manos…entonces, entre varios policías, estuvieron tirando piedras hacia el domicilio de la Sra. Hernández Mares…por un espació de casi una hora… ”.

Así, lo declarado por los testigos, es coincidente con lo manifestado por los quejosos en el escrito de inicio, respecto a la forma y el momento en el que fueron inferidas las lesiones, pues estos últimos refieren que  se causaron al  momento de intervenir en la detención de Héctor Javier Hernández Martínez.

Es decir, la Señora María de Jesús Hernández Mares, señala que los oficiales de seguridad la lesionaron cuando uno de ellos la “…aventó, para meterse todos los policías…” a su casa con la finalidad de detener a su nieto y que la golpearon, cuando trató “…de quitarles a Héctor…”, pues consideró que lo estaban deteniendo sin motivo, en el interior de su domicilio y sin su permiso. 

De igual forma, Antonio Hernández Hernández, relata: “…estaba en las canchas de volei ball … cuando llegó mi esposa … a avisarme que en la casa estaban unos policías que se había metido a detener a mi sobrino, por lo que me dirigí a mi domicilio inmediatamente, al llegar, entrando en el pasillo, me iba a dirigir a los oficiales para ver que pasaba cuando un oficial me golpeó, me dio un golpe con la cacha de la pistola … después de que me golpearon, los oficiales estuvieron apedreando la casa y causando daños, … y a mi me trajo al Hospital una ambulancia de Bomberos. Deseo señalar… que resultamos lesionados Héctor Javier Hernández Martínez, mi mamá María de Jesús Hernández, mi esposa se desmayó de susto y yo que tengo fractura craneal, además de los daños que se ocasionaron a nuestro domicilio.”

De lo anterior es posible establecer que el deterioro en la salud de los quejosos, fue causado por el uso indebido de la fuerza y la violencia con que actuaron los elementos de Seguridad Pública Municipal, al momento de intentar detener a Héctor Javier Hernández Martínez, ya que al acto además se opusieron  María de Jesús Hernández Mares y Antonio Hernández Hernández, quienes resultaron lesionados, amén de que no se aprecian signos, testigos o vestigios, que siquiera hagan presumir la existencia previa de las alteraciones acreditadas, o que obedecieran a motivos distintos. 

Por lo que hace a la Violación al Derecho a la Privacidad, en su modalidad de Allanamiento de Morada, debemos recordar, que ésta denota la introducción furtiva, mediante engaño,  violencia y sin autorización, a un departamento, vivienda, aposento o dependencia de una casa habitada, realizada directa o indirectamente por una autoridad o servidor publico.

Estos hechos son los que denuncian la Sra. María de Jesús Hernández Mares y Juan Antonio Hernández Hernández, en sus escritos de queja, narrando la primera que cuando llegaba a su domicilio, vio que su nieto entró corriendo y “atrás de él entraron corriendo varios policías municipales” a los que les preguntó por qué se metían a su casa, quienes además de contestarle en forma inadecuada, la aventaron “para meterse todos los policías a detener...” a su nieto. El segundo de los agraviados reseña que después de que le dieron aviso que unos policías se habían metido a la casa para detener a su sobrino, se encaminó al lugar y  “…al llegar, entrando en el pasillo…”, cuando se iba a dirigir a los oficiales para ver que sucedía, uno de ellos los golpeó. 
El informe del Director de Seguridad Publica Municipal, con  respecto a estos hechos, es omiso en referir las acciones realizadas por los elementos adscritos a su corporación, razón por la cual ha de tomarse en consideración el dicho del Señor Sergio García Balderas,  quien expone: “...vi que Javier se metió a la casa, entonces los oficiales empezaron a tirar piedras a la casa y rompieron la puerta de la entrada, se metieron y después de unos momentos vi que los oficiales estaban tratando de sacar a Javier..”.

Las aseveraciones de los oficiales participantes en el evento, como son las de Ernesto Lozano Cedillo, Bulmaro de la Cruz Vázquez y Federico Medina Carrillo, no aclaran si se dio o no la     introducción mediante la violencia o sin autorización, por alguno de sus compañeros en el domicilio de los agraviados, por tal motivo fue necesario requerir la aclaración del parte informativo de flujo interno, suscrito por el Oficial Francisco Javier Ruiz Silva, quien se concretó a afirmar: “…ninguno de los oficiales se metió al domicilio, yo estuve presente desde el momento en que llegamos todas las unidades hasta que nos retiramos y ninguno de los elementos se introdujo al domicilio…”, sin embargo, entre su declaración y el parte informativo que dice ratificar en todos sus puntos al inicio de la diligencia, se observan diversas inconsistencias, como la relativa al número de las unidades, las distintas detonaciones que dice se efectuaron en el evento motivo de estudio, la persona que efectuó las detenciones, los oficiales a cargo de las unidades y el momento en el que señala estuvo presente en el lugar de los hechos.

Por su parte, la declaración del Oficial  Esteban Galván Zúñiga, nos revela que éste fue quien realizó la persecución de uno de los presuntos rijosos que dice observó cuando transitaba sobre la calle de Niños Héroes y Reforma y que al darle alcance sobre la calle Niños Héroes, al poniente de Reforma, se le “aventaron todos” lanzándole botellazos y pedradas, por lo que optó por retirarse del lugar y solicitar refuerzos, llegando los oficiales del grupo Águila, los cuales entraron directo a la privada. La imprecisión es evidente cuando es cuestionado el Oficial Ruiz Silva, quien refiere se percató de la existencia de una riña entre particulares cuando arribó al lugar y que “había entre veinte y treinta personas en medio de la calle y estaban riñendo entre ellos, traían palos, navajas y botellas, yo vi que tres o cuatro de estas personas estaban golpeando a una sola y al mismo tiempo los otros se estaban lanzando proyectiles”, hecho que no concuerda con la declaración de Galván Zúñiga, ya que se trata de momentos distintos, además de que el Oficial Ruiz Silva, menciona que cuando arribó al lugar ya había presencia policíaca pues menciona “…dos unidades que estaban retirándose por el lado norte…” y a “…cuatro o cinco oficiales que iban a pié, detrás de las unidades que estaban retirándose…”  por lo que no puede afirmar que estuvo presente “…desde el momento en que llegaron todas la unidades…” o que “…ninguno de los elementos se introdujo al domicilio…”, puesto que él no pudo presenciar el desarrollo completo del evento, razón por la que la declaración de García Balderas y los quejosos cobran valor  por sí mismas.
Es de aclarar que en lo que sí coinciden las declaraciones de los oficiales, es en relación con la forma en la que fueron recibidos por los colonos al momento en que arribaron al lugar, ya que las declaraciones de todos los elementos son concordantes acerca de que los colonos les lanzaron diferentes objetos, además de que se refiere la existencia de daños materiales en algunas de las unidades policíacas y se acredita la alteración en la salud de dos de los oficiales, por lo que esta Comisión considera que la autoridad tiene en todo momento, el derecho que le asiste de interponer las denuncias correspondientes en contra de quien resulte responsable de los ilícitos mencionados.

Por último y por lo que se toca a la Violación al Derecho a la Propiedad y a la Posesión, en su modalidad de Ataque a la Propiedad Privada, es de particular importancia la diligencia de inspección realizada por personal de este Organismo en el domicilio de los quejosos en la cual se describen los daños causados en el interior y exterior de la vivienda, instrumento que concatenado con declaraciones de los testigos y las fotografías publicadas en los diferentes medios de comunicación escrita,  en las que se aprecia una imagen que capta a cinco oficiales de Seguridad Pública Municipal, frente al domicilio de la agraviada, en la calle Privada Primo de Verdad de esta ciudad, observándose que la identidad de cuatro de ellos es perfectamente identificable, siendo que el restante se encuentra de espaldas a la cámara, parcialmente reconocible, pero es captado en el momento en que se dispone a lanzar una piedra, que sostiene con su mano derecha, en contra del domicilio mencionado, además de advertirse en la  reproducción mecánica, que este último servidor público porta una chaqueta de la corporación policíaca municipal, que reza en su parte posterior “Policía Saltillo”, con lo que no deja lugar a duda que la actuación de los oficiales es tal y como la refieren los quejosos.

Hecho último que vinculado con la declaración de Federico Medina Carrillo, en la que afirma que “…las piedras provenían …de agresores y compañeros policías”, así como del Oficial Esteban Galván Zúñiga, en la que admite que él tomó dos piedras y que las traía en la mano y que el oficial que sale en la fotografía publicada en los medios de comunicación, no la está aventando al domicilio sino al techo del mismo, confirman que la actuación de los Policías Municipales de la ciudad de Saltillo participantes en los hechos, no es la adecuada con relación al “uso legitimo de la fuerza”.

Es menester subrayar que esta Comisión se ha pronunciado en diversas ocasiones con respecto al uso racional de la fuerza,
 en la que se deben respetarse los “Principios Básicos” a los que corresponde sujetarse, ya que en casos como el que nos ocupa, para cumplir con su deber, los oficiales de seguridad “están obligados” a emplearla de manera legítima, es decir; en forma necesaria y racional, aspectos que no fueron observados en el caso que se analiza.

Con base en lo asentado, en ningún momento las conductas descritas por quejosos y testigos, corroboradas con las del Oficial Galván Zúñiga y la publicación de la fotografía en los medios de comunicación escrita, son ajustadas  a las normas éticas de su uso, ya que aventar piedras a una vivienda, causar con ello daños al inmueble y tratar de detener a una persona sin cumplir con el requisito de describir circunstancias de tiempo, modo y lugar en el parte informativo, traducen la actividad de los oficiales en acciones y omisiones sancionadas por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza,  así como de los Principios Básicos Sobre El Empleo De La Fuerza Y De Armas De Fuego Por Los Funcionarios Encargados De Hacer Cumplir La Ley.

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Artículo 52.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de su derechos laborales.

I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea  encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión.

XXI.- Abstenerse de cualquier acto o omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el servidor público.

XXIII.- Las demás que le impongan los ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables.

Principios Básicos Sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley. 

5. Cuando el empleo de las armas de fuego sea inevitable, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley: 

a) Ejercerán moderación y actuarán en proporción a la gravedad del delito y al objetivo legítimo que se persiga; 

b) Reducirán al mínimo los daños y lesiones y respetarán y protegerán la vida humana; 

c) Procederán de modo que se presten lo antes posible asistencia y servicios médicos a las personas heridas o afectadas; 

d) Procurarán notificar lo sucedido, a la menor brevedad posible, a los parientes o amigos íntimos de las personas heridas o afectadas. 

6. Cuando al emplear la fuerza o armas de fuego los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley ocasionen lesiones o muerte, comunicarán el hecho inmediatamente a sus superiores de conformidad con el principio 22. 

9. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, no emplearán armas de fuego contra las personas, salvo en defensa propia o de otras personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria amenaza para la vida, o con el objeto de detener a una persona que represente ese peligro y oponga resistencia a su autoridad, o para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten insuficientes medidas menos extremas para lograr dichos objetivos. En cualquier caso, sólo se podrá hacer uso intencional de armas letales cuando sea estrictamente inevitable para proteger una vida. 

11. Las normas y reglamentaciones sobre el empleo de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben contener directrices que: 

c) Prohíban el empleo de armas de fuego y municiones que puedan provocar lesiones no deseadas o signifiquen un riesgo injustificado; 

16. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones con las personas bajo custodia o detenidas, no emplearán armas de fuego, salvo en defensa propia o en defensa de terceros cuando haya peligro inminente de muerte o lesiones graves, o cuando sea estrictamente necesario para impedir la fuga de una persona sometida a custodia o detención que presente el peligro a que se refiere el principio 9. 

No es ocioso mencionar, lo relacionado con las detonaciones de arma de fuego que testigos y oficiales refieren. Esto en atención a que los vecinos de la agraviada manifestaron que las escucharon, como es el caso de Claudio Martínez Reyes, quien refiere que su domicilio está frente a la casa de la agraviada y cuando oyó  gritos salió a la calle y estando ahí escuchó disparos a una cuadra por lo que desconoce a quién le dispararon.

La declaración de Sergio García Balderas, coincide con la anterior, en el sentido de que escuchó disparos y vio a un oficial apuntando con un arma larga hacia la casa de la agraviada, esto cuando se encontraba en el exterior de su domicilio, mismo que colinda con el de la quejosa.
Ernesto Lozano Cedillo, Oficial de la Policía Preventiva Municipal, aun cuando refiere que no se encontraba  en la Calle Primo de Verdad, asegura que escuchó varias detonaciones de arma de fuego, que éstas fueron dos, que se escucharon seguido y como si se estuviera accionando un arma tipo semiautomática tipo escuadra, pero que el sonido era como del interior de una vivienda, por que es muy diferente el sonido cuando se realiza en un lugar cerrado y “precisa”, que “…además se escuchó como si fuera una arma de fuego calibre veintidós…”. 

Bulmaro de la Cruz Vázquez, oficial del grupo Águila, dice que cuando se encontraba frente al domicilio de la agraviada una persona salía a la calle a lanzar piedras y repentinamente del interior se escucharon varias detonaciones de arma, tres o cuatro por lo que estacionó la patrulla en la que se trasladaba “a la vuelta”, por lo que regresó al lugar, desenfundó su pistola y apuntó hacia la ventana de la casa, sin accionarla.

Federico Medina Carrillo, señaló que no le constaba que los agresores hubieran hecho disparos y Francisco Javier Ruiz Silva, sostiene en su testimonial que una persona salió del domicilio de la quejosa, sacó un arma tipo escuadra y la detonó en tres o cuatro ocasiones en contra de sus compañeros, para después realizar detonaciones al aire, posteriormente la persona giró hacia el lugar en el que él se encontraba apuntándole con el revólver, por lo que detonó su fusil sin poder hacer blanco y asegura fue el único que accionó su arma el día de los hechos, pues cuando salieron del lugar, revisó las armas de sus compañeros. Estos últimos datos, son discordantes con el parte informativo suscrito por el oficial, ya que en el documento señala que la persona que los atacó disparó doce veces en contra de ellos, por lo que al observar tal agresión accionó su arma de fuego contra el agresor sin dar en el blanco y al ver esto dicha persona se introdujo al domicilio  del cual había salido, siguiendo la agresión contra los elementos de seguridad a base de proyectiles. Es decir, el número de las detonaciones que refiere en el documento y en su declaración es muy diverso, pues en una menciona hasta cuatro y en otra doce detonaciones. Los oficiales discrepan en su declaración, uno señala que fueron cuatro los disparos, en tanto que otro estima con extremada precisión que fueron dos, pero detalla que fueron del interior del domicilio e incluso se atreve a asegurar el tipo de calibre del arma por su sola percusión. Por lo que la falta de congruencia de nueva cuenta entre lo sucrito en el parte y lo declarado ante esta autoridad, hace suponer que el oficial y los declarantes pretenden justificar el estado de necesidad para desenfundar y accionar las armas que portaban, esto ante la inquietud que ellos manifiestan, ya que se encuentran filmados.

Hay que recordar que el principio del uso excepcional y extremo de las armas de fuego, señala que dada la capacidad de estos instrumentos, se restringe su uso y antes de emplearse, deben agotarse los medios pacíficos disponibles y una vez  descartados por inadecuados, deben emplearse las técnicas no letales, sólo entonces, si la gravedad del caso lo amerita y resulta indispensable e inaplazable, se utilizarán éstas, manteniendo en todo momento su control, mas es su deber, en caso de que  las circunstancias lo permitan y sin comprometer la vida o la integridad de terceros; identificarse, especificar qué es lo que desea haga el sujeto, se entregue o deje de realizar el acto ilícito, además advertir con claridad que si no cesa empleará las armas de fuego. En ningún momento aclaran bajo qué procedimiento los oficiales sacaron o accionaron sus armas, y los testigos sí relatan que las agresiones y los disparos se dieron cuando había niños y mujeres en la calle. Lo cual denota de nueva cuenta el desconocimiento en las técnicas de control y uso diferenciado del empleo de este recurso.

Todas estas evidencias concatenadas entre sí, conducen a la convicción plena de que los elementos de Seguridad de la Policía Municipal de Saltillo, vulneraron los derechos fundamentales de los agraviados, dado que cada uno de los puntos a los que hemos hecho referencia, en las líneas que anteceden, apreciados en su conjunto, revelan la falta de conocimiento en el uso de la fuerza pública.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted Presidente Municipal de Saltillo, las siguientes. 

RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Se concluya el procedimiento administrativo iniciado ante el órgano de control interno de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, que se instruyó con motivo de la publicación en los medios de comunicación sobre los hechos, mismo que deberá orientarse a determinar la identidad del oficial que se observa en la fotografía publicada, así como la de los oficiales que causaron lesiones a los agraviados, daños y allanamiento a la vivienda, imponiéndose en su caso las sanciones a que se hayan hecho acreedores.

SEGUNDA.- Se continúen los cursos de capacitación en forma permanente, fomentando el respeto y observancia de los derechos humanos en los elementos de Seguridad del cuerpo policíaco municipal y muy particularmente en lo que se refiere a las técnicas de control y uso diferenciado y legítimo de la fuerza.
Le comunico, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, esta Comisión tiene competencia para dar seguimiento a la Recomendación que se emite, por lo que se le  solicita que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En el caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
� Ver recomendaciones 011/2003 y 009/2004, Publicadas en la gaceta anual de la Comisión de Derechos Humanos del estado de Coahuila.
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